RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002785, Ent. N° 7148/12)

“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia  relacionadas con la Licitación Pública 22/12 convocada para la compra de camiones regadores de asfalto;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución 1696/012 del 30.08.12 el Intendente autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado,  en dicha oportunidad, los  servicios de la Intendencia estimaron el costo de la inversión en U$S 280.000;

2) que cumplida la publicidad correspondiente, se efectuó el acto de recepción de ofertas el  28/09/12, habiéndose presentado: DARNIKEL S.A. (nombre de fantasía ZENEX);  IMPORT TRADING S.A. y SISLER S.A.;

3) que de acuerdo con los parámetros establecidos en los Pliegos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la precalificación de las ofertas, descalificando a la presentada por IMPORT TRADING S.A,  el 07/11/12 se comunicó a dicha firma la descalificación de su oferta;

4) que el 15.11.12 la Comisión Asesora procedió a la apertura de la oferta económica, informándose posteriormente que la oferta más conveniente para la Administración es la presentada por SISLER S.A.;

5) que por Resolución 2277/12 del 23.11.12 el Intendente adjudica a la firma SISLER S.A, la compra de: dos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     chasis marca FOTON por un precio total CIF  Montevideo de U$S 88.400 más dos  KIT  de  tanque  regador  de  asfalto  marca  ROSCO  por  un  precio  total 

CIF Montevideo de U$S 151.800;

6) que a fojas 32 consta imputación preventiva realizada con cargo a la actividad 20501001- Cuenta 535352, la que carece de disponibilidad suficiente.-

CONSIDERANDO: 1) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

2) que en el Artículo 10 del Pliego que rige el llamado, se  establece que el oferente suministrará una garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 1% del monto de la oferta;

3) que la citada norma contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar  la  presente Resolución a la Intendencia y al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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